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DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 27 DE JULIO DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil diez, 
siendo las quince horas y cuarenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena 
Verónica Endara Osejo, Presidenta (e), y Dra. Carmina Alexandra Cantos 
Molina; y, de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo 
Javier Donoso Castellón. 

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA.­

1.	 Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo 
correspondiente al día jueves 15 de julio de 2010. 

2.	 Conocimiento del oficio No. MRL-FL-2010-6032 de 21 de Julio de 
2010, suscrito por el abogado Hugo Arias Viceministro del servicio 
público del Ministerio de Relaciones Laborales; 

3.	 Lectura de comunicaciones; y, 

4.	 Asuntos varios 

1.	 LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO 
DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL DíA JUEVES 15 DE JULIO 
DE 2010. 

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al jueves 15 de julio de 
2010. Al efecto, el Pleno del Tribunal aprueba por unanimidad la siguiente 
resolución: 

RESOLUCiÓN No. 541-27-07-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 15 de julio de 2010,con las 
observaciones de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos y 
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doctora Ximena Endara, Presidenta encargada; y, el voto salvado del 
doctor Jorge Moreno, por no haber estado presente en la sesión. 

2.	 CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° MRL-FL-2010-6032 DE 21 DE JULIO 
DE 2010, SUSCRITO POR EL ABOGADO HUGO ARIAS VICEMINISTRO 
DEL SERVICIO PÚBLICO DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
LABORALES. 

La señora Presidenta (e) da a conocer el oficio No. MRL-FL-2010-6032 de 21 
de Julio de 2010, suscrito por el abogado Hugo Arias Viceministro del servicio 
público del Ministerio de Relaciones Laborales. Informa que el Ministerio de 
Relaciones Laborales ha enviado un dictamen favorable; se le había remitido, 
como es de ley, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos 
del Tribunal Contencioso Electoral, que lo elaboramos el año pasado. Es 
importante, me parece a mí, que se revise con detenimiento la versión que nos 
remite el Ministerio de Relaciones Laborales porque tiene uno que otro cambio, 
con respecto al que nosotros le habíamos enviado. Una de esas primeras 
modificaciones, o una de las importantes, es lo que tiene que ver con la cadena 
de valor, ahí hay una modificación que nos sugiere el Ministerio de Relaciones 
Laborales. También nosotros vamos a encontrar otras modificaciones en lo que 
tiene que ver con atribuciones y responsabilidades, sobre todo, cuando no hay 
una Dirección, cuando solamente es una Unidad, se han eliminado de ahí las 
atribuciones y las responsabilidades; igualmente vamos a ver una inversión en 
el título, por ejemplo cuando dice Gestión Administrativa Financiera, Dirección 
Administrativa Financiera, por parte del Ministerio de Relaciones Laborales, nos 
invierten ese título y en algunos otros casos tiene un diferente orden en los 
incisos en el distinto desarrollo, pero que en realidad no cambia esencialmente 
la propuesta que se les envió. 

El doctor Donoso sugiere que la Coordinación de Asesoría e Investigación del 
Tribunal analice y vea ya puntualmente los cambios que se han hecho y que de 
esa manera el Pleno pueda tener un detalle más preciso, aparte del que ya 
muy claramente nuestra Presidenta se ha permitido señalar. Esa sería mi 
sugerencia. 

La señora Presidenta (e) eleva a moción la propuesta del Dr. Donoso, y el 
Pleno aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCiÓN No. 542-27-07-2010: Remitir a la Coordinación de Asesoría 
e Investigación el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Tribunal Contencioso Electoral, con la finalidad de que 
informe al Pleno sobre el Estatuto mencionado y sobre los cambios 
realizados por el Ministerio de Relaciones Laborales, una vez que ya se ha 
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emitido dictamen favorable, mediante oficio No. MRL-FI-2010-6032 de 21 
de julio de 2010. 

3. LECTURA DE COMUNICACIONES. 

La señora Presidenta (e) informa que la señora jueza y los señores jueces 
tienen una copia de las comunicaciones que nos han enviado, como ustedes 
pueden ver la mayoría de ellas, excepto una, tienen que ver con una 
comunicación de cortesía señalando que ya han recibido nuestra publicación 
sobre la rendición de cuentas. Me gustaría resaltar aquí la comunicación que 
nos envía el arquitecto Fernando Cordero, Presidente de la Asamblea, el doctor 
Marco Tulio Cordero del Consejo de la Judicatura y también el Procurador 
General del Estado; las demás son del Colegio de Abogados, algunos 
Asambleístas, jueces de la Corte Nacional de Justicia, entre otros. Pero dentro 
de las comunicaciones que ustedes tienen, me gustaría que el señor Secretario 
nos lea la que nos ha remitido el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos. 

Por Secretaría se da lectura a la comunicación enviada por Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos con fecha 14 de julio de 2010, sobre la 
solicitud del Tribunal Contencioso Electoral del Ecuador de incorporarse a la 
Asociación de Organismos Electorales de América del Sur (protocolo de Quito) 
ya la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE). 

La señora Presidenta (e) manifiesta que sobre este particular le gustaría 
informar que ha consultado a la señora Presidenta sobre la gestión que había 
realizado el Tribunal, pues hace algunos meses el Tribunal Contencioso 
Electoral había solicitado a esta Asociación de Organismos Electorales de 
América del Sur, que pertenece a esas instituciones que está creando la 
UNASUR, pero también a la UNIORE, que seamos miembros y esto ha tenido 
un trámite un poquito largo, pero con esta comunicación el señor Thompson, 
que es el que va a estar encargado, al menos por el momento, de la relación de 
nosotros con CAPEL, nos ha informado que esto es lo acostumbrado, o sea 
que se hace este tipo de gestión, y que luego estos organismos regionales y 
americanos nos darán la respuesta. Eso es lo que yo podría informar sobre 
este particular, yo me imagino que cuando el trámite se complete, la señora 
Presidenta sabrá informarnos. 

4. VARIOS 

No existe ningún tema que tratar en varios. 
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Siendo las quince horas y cincuenta y tres minutos, se clausura la sesión 
ordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral correspondiente al 
martes veintisiete de julio de dos mil diez. 

$o~=¿~

Dra. Ximena Endara Osejo 
PRESIDENTA DEL TCE (E) 


